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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/4668/2020

DENUNCIA; DIO/4668/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE JIMENEZ, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, dos de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Jiménez, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes;

RESULTANDOS:

;' ’% [flA,1 -- :.
a,i j ilUsii/J i*, i - V. * J

• /N

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fech^ájecjsiete^S^ovienibre

del año dos mil veinte, a las veintiún horas con veintisiete minutos, se recibió en
/\ \ V )\

el correo electrónico institucional habilitado, para laNnterposición^de7 denuncias, un 

mensaje de datos procedente del correo electrónico 

a través del cual se denuncia a la Comisión,, Municipal/de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Jiménez, Támaulipasvpor el incumplimiento en la 
publicación de obligaciones de transp'afencj^n^jnifestando lo siguiente:

UÜ.CUTiV-\

“Descripción de la denuncia:

rx
\VM ^ Nombre corto del 

formato
Tituló Ejercicio Periodo

67_XXV~Ré$ult8dós^\de lá 
dictamigación^de losC^estados 
financieros

LTAIPET-A 6 7FXXV 2020 Anual
\

■"(Sic)

^SÉGÍJ^ÓO^idmisión. En fecha dieciocho de enero del año dos mil 

veintiuno/la>S^cretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4668/2020 y 
se"aclmitió^trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

• Fracción XXV, del ejercicio 2020, relativa a los resultados de la 

dictaminación de los estados financieros; del articulo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley 

de Transparencia local.
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veintidós, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo, en atención a lo anterior el veintiséis de mayo 

del dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 

ingresó mediante la oficialía de partes un escrito por medio del cual manifestó que la 

información se encontraba debidamente cargada.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados^-^^^v

/noviemlEn atención a lo anterior, en fecha treinta def npviembré\del> dos mil 

veintiuno, se recibió el informe requerido por
\

partévde\la\Unidad\de Revisión! [y. \ v \ / 'Evaluación de Portales de este Órgano Garante,^con el^oficiomúrnero RP/2040/2021, 
por medio del que informó respecto de la fracción XXV lo siguiente; '------------

"DIO/4668/2020\
INFORME DE VERIFICACION A ^LA^SOBÚGACIONES DE TRANSPARENCIA 
DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN XXV, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO^A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, COMISIÓN MUNICIPAL DESAGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ^ \ / S

nNs /
De conformidad con^ e/'y Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Articulo 70, Fracción^ XXV, de los Lineamientos Técnicos Generales para 
la publicación?'Homologación^ ^Estandarización de la Información de las Obligaciones 
establecidas en^el Tituto Quinto,^articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a ía Informacióh'Püblica-que deben difundir los sujetos obligados en los Portales 
de Intemefy^en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la verifícación de la 
obligación de t'raTísparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

DIO/4668/2020,fracción XXV, que hace alusión a: Resultados de la dictaminación de 
los1estadosfinahcíeros, “ejercicio 2020".

v.

V"
w

/

C JSétpbserva^ ¡(^siguiente:
• ^ Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el ejercicio 2020, 
v por'/o^que, al revisar la plataforma nacional de transparencia, nos muestra "Se 

encontraron 1 resultados" en dicho formato, el cual corresponde a información del 
ejercicio 2018, se adjunta captura de pantalla para la validación de la presente 
observación.

[...]

Lo anterior de conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de lós 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización 
de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que débe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente 
únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente." (Lo
subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elémentos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada én el portal
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de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los períodos de 
actualización que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que
guardan relación con la Tabla de actualización v conservación de la información de
estos Lineamientos). ” (Lo subrayado y negrita es propio)

Aunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus obligaciones de 
transparencia, referentes al ejercicio 2020, adecuándose a los lineamientos 
técnicos generales para la homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones. ” (Sic)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
f
i

:;iiTOr.ErAiis»rt::
.Füi»!»'*''»1' 1 *• * "

APRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de^ransparenciarde^Acceso a

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 'Tarhaulipas es
\ V \ \ V'

A EJECUTIVPcompetente para conocer y resolver la presente denuncia, desconformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones-Vry^hde'la^Constitucion Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17/fracción V^de^a Constitución Política
V

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67^0\89ív90,Vracción I, 91, 92, fracción I

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de laAey GenerákdeJTránsparencia y Acceso a la
Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95>96>v97, 98^y 99, de la Ley de Transparencia y

yv >. /
Acceso a la Información Pública del Estadojte Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los

\ \ VK
Lineamientos que estabJeeen^e;T^rocedim¡ento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparenciá^quevdeben^publicar los sujetos obligados.

/O
SEGUNDO^ IJrocedibHida.dy En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber-encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

Fracción XXV, del ejercicio 2020, relativa a los resultados de la 

dictamináción de los estados financieros; del articulo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

‘ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al menos, los 
siguientes requisitos:

Nombre del sujeto obligado denunciado; .

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
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III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el 
incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el domicilio 
en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. En 
caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepte que las 
notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de

. correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos estadísticos. 
Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el 
dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la 
denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido; 
La precisión del incumplimiento; r"fl. y . .

❖ Los medios de prueba que el denunciante estimemecesarios
❖ El domicilio físico o correo electrónico para^recibir^notificacioñes y
*> El nombre del denunciante (no^siendb^este^últimó, requisito

indispensable para la procedencia del'trámite^de te denuncia)

<Nv3y'
Por tal motivo, resulta procedente la^presente^denuncia al quedar acreditados 

lo antes citado. \ \ a \

N/

TERCERO. Materia-de la Denuncia. De la revisión a las constancias y
/ ^ /

documentos que obran(en/eTexpediente.se advierte, que el tema sobre el que este
/
jen^ei expeaieme^.

órgano garante se^projiuncia^jerá determinar si la denuncia resulta fundada o
infundada.

CUÁ^S^Es'tudio/En la denuncia formulada a través del correo electrónico

x “ ^ y. —-
habilitadbvpor este^órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las ¿Wjgacionesyde^transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y
\

Alcantaríllado del Municipio de Jiménez, Tamaulipas respecto a la fracción XXV
\ \

del articulóos? de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas,
que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por ló menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXV.- Eí resultado de la dictamlnación de los estados financieros;;" (Sic)

En ese sentido, la información contenida en el artículo. 67 fracción XXV, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de
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internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo relativo al resultado de 

la dictaminación de los estados financieros.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lincamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona^

ARTÍCULO 60. \ \
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida^ensesfe 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa s^establezca un 
plazo diverso.
ARTÍCULO 61. ( (^\\\}
1. La página de inicio de los portales de Internet de los^Sujetqs Obligados tendré un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a'la qóe se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador. N. 'w /

«ÜDETP’!:rpr,T?
HFoncio::'.:;
MIES DEL ETC.

V •

Vv |

• i r.v

A EJECUTIVA

ARTÍCULO 62. f
La información a que se refiere este Titulo deberá: ( 
/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de^generarfa;

II. - Indicarla fecha de su última actualización;^^

III. - Difundirse con perspectiva de género^cuando^asLcorresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la informaciómpara personas con discapacidad. 
ARTÍCULO 63.

/V
\\

1. El Organismo garante>cfe oficioso¿a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las^is^psiciohe^prevista^en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de'conformidad'con el procedimiento señalado en la presente Ley.
" (sí c ) / wUN. w /

Elyarticulado ^dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

informac|on^contenKla^n el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

l^for^nación^de^Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional^de^Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

térmmos de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación homologación y

Estandarización de la Información de las Obligaciones emitidos por el Sistema 

Nacional de Transparencia, constriñendo su publicación de manera trimestral salvo 

plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 

ya sea de-oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.
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Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales’ de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/2040/2021, lo siguiente:

“DIO/4668/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN XXV, DE ¿LA^LEY^ DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DELECTADO DE 
TAMAULIPAS, COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABlíé 
DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ. y'

f i

Y ALCANTARILLADO

De conformidad con el Anexo I, de las 0bligacipnes^1e\rañ$parerícia 

Comunes, del Articulo 70, Fracción XXV, de los Lineamientos Técnicos Generales para 
la publicación, Homologación y Estandarización de la lhforrnaci6nyde'las/ObJigaciones 
establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de Ja^Ley^Gene)al de^Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que deben difundirlos sujetos obligados en los Pórtales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar ¡^verificación de la 
obligación de transparencia denunciada, se^isualizóh^siguiénté:^

DIO/4668/2020, Fracción XXV, que hace alusión^Resultados de la dictaminación de 
los estados financieros, “ejercicio 2020"\_ \

Se observa lo siguiente: )
• Al momento de realizar previsión, se observa que NO publica el ejercicio 2020, 

por lo que, al revisar la plataforma nacional-dé transparencia, nos muestra "Se 
encontraron 1 resultadps'Len dicho^formato^.eI cual corresponde a información del 
ejercicio 2018, se aájunta ^captura 'dé*pantalla para la validación de la presente 
observación. |

nsuuoófl ICw*si6n Mortd5*i et Peuol< y AkinunQiQo flti tofttipát 4r JMénej
Qcado itn

*0 ART. • $7 • >.\V • OICIAMINÍSCIHAHCIHIOS

Cemiittft Muniopii de Poutfe y Mcumnitd» w murupto de fJmértei 
ley de Ttimpu tr>ci y Acctie • <• intomi ota Piitírtí de) < uido d e Ttmiuipdi

cnartuoón

ley
Mfcuto 
Pacota

PencOo de «rtwfíuota 
Útrro éAq  conúvidP y leernoi

Unía (p i retrot de tthquedi p irt i cotí r cu eonuiei
Qtootde butduedi v

«neonsriroA) reuoedov di Ox en O pin ver <» dftii'e.
Ver eifflpoi rdevirtto

s tiu e*jcu’l^erooo IvJlUO) "rpi'V-ncvl» a* eniMJfi e*i j ncvlo ** • Tstii ct rt 11**05•»»0»l 6«ri 3* t*’i e*i e
Híll/íOH <MMej l» krformidénttn ?/7ít i H1I

Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización 
de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identiñear cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán oor cumplidos totalmente
únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente." (Lo
subrayado y negrita es propio)
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“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal

de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los períodos de 
actualización que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que
guardan relación con ¡a Tabla de actualización v conservación de la información de
estos Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Aunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus obligaciones de 
transparencia, referentes al ejercicio 2020, adecuándose a los lineamientos 
técnicos generales para la homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones." (Sic)

-------------- --------- 1 Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia

en íracci(^n xxv> d®* artículo 70 de la Ley General de^Iransparencia
rACM'íJ'7¿pTy’IAcceso a la Información Pública, se debe de publicarcohforme a los

ESTIBO• * i.lAi-o-. - Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,NJiomologación y
, EJECUTIVA Estandarización de la Información, de las obligacionestestaBrecidas^erT'er^título
_____ ____ / r v \ s

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y
SW\)\Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los^sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma NacionaTde Transparencia^ (Lineamientos 

Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información que todos 
los sujetos obligados deben poner a disposicióricfa las personas en sus portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Quinto. Capitulo II de la Ley General, en el articulo 
70. fracciones 1 a la XLVIII. Ny w f
En este apartado se detallan Ios-criterios sustantivos-y^adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma desorganización de la información que publicarán y 
actualizarán en sus pprta¡es^de^lntemet>.y/en la' Plataforma Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el articulo 23 de laLey General^

El artículo 70 dice a
"Articulo 70fLos^sujetos:oblÍgados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, 
en los respectiyos^. medios^electrónjcos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u 
objeto soci'ai según corresponda^'a información, por lo menos, de los temas, documentos y 
políticas que continuación.se 'señalan:

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;
Periodo de^actualización: Anual
En^su^caso^ IS* días hábiles después de que el contador público independiente entregue una 

--y dictaminación'especial
jConservargn el'sitio de Internet: información de seis ejercicios anteriores 

vXAplJca'a:-todos los sujetos obligados." (Sic)

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, 
para la fracción XXV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, debe publicar, de forma anual,' la información del resultado de 

la dictaminación de los estados financieros; debiendo conservar publicada la 

información de seis ejercicios anteriores.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que resulta FUNDADA 

ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y Evaluación 

de Portales de este Organismo Garante, se advierte que el sujeto obligado omite
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publicar la información relativa a la fracción denunciada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXV, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información. Por lo que se 

instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Jiménez, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles 

siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

1. Publique a través del SIPOT de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información correspondiente al artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de,.. 

Tamaulipas, referente a:

b M ^
PERIODOS Y EJERCICIOS.\ \ \FRACCION FUNDADA
Deberá de publicar ló. relativo la-fracciónV V 1 )XXV del ejercicio 2020. j

S-CRETxxv

De conformidad los Lineamientos
Técnicos,^ Genera les para la Publicación,
■JHomologación^ y^Estandarización de la

^InformaCiórL 
\ y i *

<

<\

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término-de quince 
días hábiles|s^re^l^rr^íjmiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia
X > \ ^ fvigente eme.LEstado de^Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuará en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III;
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113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los^Lineamientos
' <v \

r/Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la

MALK.: ^-^•''■■Información de las Obligaciones establecidas en el Título^Quinto^y enJaFracción IV,

¿CUTíV.del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso^aJa^lnformac|ón Pública

que deben difundir todos los sujetos obligados en Jos^ portales de internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia, se declara ^UNDAD^LA DENUNCIA por

¡A £0

, Nincumplimiento en las obligaciones de transparencia pYesenJada” en contra de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y^Icantarillad^T'deFMunicipio de Jiménez, 

Tamaulipas, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye^ la Comisión/Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Jiménez,'NTamaulipas, para que, a través del Titular 

del área responsable de pubiican-la información relativa a la fracción y artículo
i f > \ X /denunciado, CUMPLA confio señalado^en la presente resolución dentro del plazo de 

quince días hábiíes^guientes^én^que sea notificada la resolución, a fin de que:

1. ^PubHq.ué-a travésde la página de Transparencia lo siguiente:

FRACCION FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
Deberá de publicar lo relativo a la fracciónV XXV
XXV del ejercicio 2020.

>
De conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la 

Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.
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3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Jiménez, Tamaulipas, para que, al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica pnt@itait.orQ.mx, sin que dicho plazo exceda de los días 

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido enJos dispositivos 

99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.
CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de'N^Unlclad ce'^T^^ÍlTÍ 

Transparencia del Sujeto Obligado que ante e^incíimplimiento^a^la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio^qu^puede^consistir desde de

<i
SECRET/:,

una amonestación pública hasta una multa/eauivalente avciento cincuenta a dos 

mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y^Actuálización vigente en el tiempo 

en que se cometa la infracción, (que va oesde^$13:443.00 (trece mil cuatrocientos 
cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.),^hasta $179^240.00 (ciento setenta y nueve mil 
doscientos cuarenta pesos 00/1.00 m.n^cpn^fundaViento en los artículos 33, fracción

AVTrfl'iV, 101,183 y 187, de la Ley deN ransparencia y Acceso a la Información Pública del
\/ >

Estado de Tamaulipas. / XX /

QUINTO.-'Se-instruye aLSecretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de
\Acceso a laXnformación y^ de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas,.para^darle^seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas 

por el^artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de* y \ \ sj s
mayo de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.
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NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián
Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia^rde^Acceso a la

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tam,aulipas^med¡ante 

'■'uTOSOE^ÍS^ig030'®11 de íecha tres de marzo del dos mil veinte,^in términos del^artíci^o 33, 
.......O.IT.'^numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y^^o^a^axmforrnaciónc

* CUTIVA Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.
í>

Comisionado Presidente

/C¿
Lie. Dulce^Adriána^cha Sobrevilla 

^éomisionada
Lie. Rosalba ívétte Robinson Terán 

Comisionadas/
O

f.F ACCESO A
;:¡cha tos

PERSOKALESL'TS^;

/^RejARÍA^JD^.mVA
l LkúyAdnan MeódlCHagadilla 

Secretario Ejecv>Vvo

3

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DéNTfTO OE LA DENUNCIA 010/4668/2020.

ACBV
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